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Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP) / Departamento de Gestión Administrativa 
Proceso: 1. Gestión administrativa para la atención de incidencias en las diferentes Dependencias de CONESUP
SUBPROCESO: No aplica

.

INICIO

1.1 Se recibe de parte del personal de las 
distintas dependencias del CONESUP, el 
reporte de una incidencia relacionada con 
limpieza, infraestructura, condiciones de 
salubridad u otras situaciones que afecten 
el entorno institucional. 

Recibe 

reporte por 

Correo 

electrónico

Sí
1.1.1 Recibirán el reporte de incidencias, 
registra directamente la información en la 
base de datos control interno de 
incidencias . Seguir con el paso 1.3

1.1.2  Recibirán el reporte de incidencias 
de forma presencial, Seguir con el paso 1.2.

Anexo 1,3

1.3 Analizaran si la incidencia corresponde 
a la competencia del Departamento de 
Gestión Administrativa

1.2 Solicitaran que se formalice la 
comunicación, que documente la 
incidencia.  Como finalidad dejar 
constancia del incidente y asegurar su 
trazabilidad, seguir paso 1.1.1

Compete a 

la DGA

Sí

1.3.1.Si la incidencia no corresponde a la competencia del Departamento de 
Gestión Administrativa, el Coordinador del Área de Trámites al Estudiante del 
Departamento de Gestión Administrativa remite l el reporte a la instancia 
responsable, con copia a la Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa 
y a la persona que realizó el reporte, con el fin de informar sobre la reubicación 
del trámite. Seguir paso 1.22 Fin del procedimiento.

1.4 Revisar que el reporte 
contenga los elementos 
necesarios para su 
atención: información de 
contacto del solicitante, 
descripción detallada de la 
situación y documentación 
relevante. 

Reporte 

completo 

Sí

1.7 Remitirán al solicitante que reportó la 
incidencia, el enlace al Formulario de 
Registro de Incidencias Institucionales, con 
el fin de formalizar el registro de la 
incidencia y asegurar su adecuada 
trazabilidad y atención por parte del 
Departamento.

1.4.2 Solicitaran al personal 
de las distintas 
dependencias del 
CONESUP la información 
faltante. Seguir con el paso 
1.5 

1.5 Revisaran si recibió 
completa la información 
solicitada por  parte del 
personal de las distintas 
dependencias del 
CONESUP.

Reporte 

completo 

Sí

1.5.2 Si la información está incompleta, 
Seguir con el paso 1.6.

1.6 Al no recibir respuesta en el plazo de 5 
días hábiles, informa la situación a la 
Jefatura del Departamento de Gestión 
Administrativa y se da el cierre de la 
gestión por falta de insumos y le comunica 
por medio del correo electrónico 
institucional al solicitante el cierre por falta 
de insumos. Seguir paso 1.22 Fin del 
Procedimiento

1.8 Revisaran la base de 
datos de control interno 
de incidencias, la cual 
recibe automáticamente 
los datos del Formulario 
de Registro de 
Incidencias 
Institucionales .

Reporte 

registrado 

1.11 Solicitar 
formalmente la atención 
de la incidencia al 
Administrador del 
Edificio de la Dirección 
de Servicios Generales.

Sí

1.9.2 Si el reporte no fue registrado, seguir 
con el paso 1.10 

1.12 Remitir el  oficio  a 
la Jefatura del 
Departamento de 
Gestión Administrativa 
para su revisión y firma.

Anexo 2

Anexo 4
Anexo 4

Correo 
electrónico

Correo 
electrónico

2 3

1

Correo 
electrónico

5

4

4 6

7 9

8

13

14

1.3.2. Si la incidencia sí 
corresponde a la competencia 
del Departamento de Gestión 
Administrativa, el Coordinador 
del Área de Trámites al 
Estudiante del Departamento 
de Gestión Administrativa 
revisa el reporte, seguir paso 
1.4

1.4.1 Si el reporte está 
completo, Seguir con el 
paso 1.7.

1.5.1 Si la 
información está 
completa, Seguir con 
el paso 1.7.

1.10 Contacta al solicitante para que 
realice su registro y se le reenvía el enlace 
para su llenado. Seguir con el paso 1.9

1.9.1 Si el 
reporte fue 
registrado, 
seguir con el 
paso 1.11 

12

Correo 
electrónico

Correo 
electrónico

6,8

1.9, El Coordinador del 
Área de Trámites al 
Estudiante del 
Departamento de 
Gestión Administrativa

14

Correo 
electrónico

Correo 
electrónico

16

3

7 9

11

11
A

1.14 Recibe el oficio y notifica, al Administrador 
del Edificio de la Dirección de Servicios 
Generales sobre la incidencia, adjuntando: el 
oficio firmado, el cual contiene la descripción 
detallada de la situación, los requerimientos 
específicos y la información de contacto del 
solicitante

1.15 Realiza el seguimiento a 
cada incidencia, para verificar 
que la atención se ejecute, 
conforme a los compromisos 
adquiridos y el oficio emitido .

1.16 Mantiene comunicación directa con 
el Administrador del Edificio de la 
Dirección de Servicios Generales,, para 
conocer el estado de la gestión.

Anexo 4 Anexo 4

Correo 
electrónico

15

19

Correo 
electrónico

21

Se 

completo el 

registro 

digital de 

incidencias 

Sí
1.18 Lleva un control del 
estado de atención de cada 
incidencia mediante la base 
de datos interna denominada 
“Incidencias” , la cual se 
actualiza conforme al avance 
de la gestión

Anexo 3
1.17.2 Si la información no está completa o no 
evidencia la atención de la incidencia, el 
Coordinador del Área de Trámites al Estudiante 
del Departamento de Gestión Administrativa 
solicita al Administrador del Edificio de la 
Dirección de Servicios Generales la actualización 
del Registro Digital de Incidencias. Seguir con el 
1.16

19

18

1.17.1 Si la 
información 
está completa y 
evidencia la 
atención de la 
incidencia, 
Seguir con el 
paso 1.18

Correo 
electrónico

1.17 Revisa el registro digital de 
incidencias almacenado para verificar 
que se han documentado las acciones 
realizadas por el Administrador del 
Edificio.

MICROSOFT 
ONEDRIVE 

17

17 1.19 Verifica si la incidencia ha sido resuelta
Se Resuelve 

la incidencia 

Sí
1.20 Documenta en un registro interno, las 
acciones ejecutadas por el Administrador del 
Edificio de la Dirección de Servicios Generales. 
Esta documentación incluye los pasos realizados, 
tiempos de respuesta, comunicaciones 
sostenidas y la evidencia que respalda la 
resolución de la incidencia, con el fin de 
garantizar trazabilidad y control institucional

1.19.2 Si la incidencia aún no ha sido completamente resuelta, la Coordinadora 
del Área Trámites al Estudiante del Departamento de Gestión Administrativa 
mantiene comunicación con el solicitante mediante para informarle que la 
situación permanece en seguimiento y se encuentra en proceso de atención por 
parte de la Dirección de Servicios Generales. En estos casos, no se realiza el 
cierre en la base de datos hasta recibir confirmación de resolución. Seguir con el 
paso 1.15

1.21 Consolida toda la documentación 
relacionada con la atención de la incidencia en el 
expediente digital del caso, almacenado. Esto 
incluye el oficio, los registros de seguimiento, la 
comunicación sostenida con la Dirección de 
Servicios Generales y cualquier otro producto 
recibido como parte de la atención, 
garantizando trazabilidad, control institucional y 
cumplimiento del procedimiento.

Anexo 5,4

1.22 Fin del 
procedimiento 

Anexo 3

5,10

21

ONEDRIVE 

1.19.1 Si la incidencia ha sido 
resuelta la Coordinadora del Área 
Trámites al Estudiante del 
Departamento de Gestión 
Administrativa notifica solicitante 
que reportó la incidencia, sobre la 
resolución del caso y las acciones 
ejecutadas. Y se realiza el cierre en la 
base de datos. Seguir con el paso 
1.20

20

ONEDRIVE 

22

22

10

Correo 
electrónico

Anexo 3,2

Correo 
electrónico

Correo 
electrónico

Correo 
electrónico

Diagrama de Proceso                                                              Elaborado por: Ing. Melissa Alemán Méndez

                                                                                                   

Diego Umaña Santamaria 
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Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP) / Departamento de Gestión Administrativa 
Proceso: 1. Gestión administrativa para la atención de incidencias 
SUBPROCESO: . Gestión administrativa para la atención de incidencias en las diferentes dependencias de CONESUP
. 
.

Diagrama de Proceso                                                              Elaborado por: Ing. Melissa Alemán Méndez

                                                                                                   

Diego Umaña Santamaria 

1.13 Recibe el oficio por parte del 
Coordinador del Área de Trámites al 
Estudiante del Departamento de Gestión 
Administrativa, y procede a revisarlo. 

Está correcto
Sí

1.13.1 Si el oficio no está correcto, la Jefatura 
del Departamento de Gestión Administrativa 
devuelve el oficio a el Coordinador del Área de 
Trámites al Estudiante del Departamento de 
Gestión Administrativa mediante el correo 
electrónico institucional para que realice las 
correcciones necesarias. Seguir con el paso 1.11

1.13.2 Si el oficio está correcto la Jefatura del 
Departamento de Gestión Administrativa 
procede a firmar digitalmente el oficio y lo 
remite, por medio de correo electrónico 
institucional, a el Coordinador del Área de 
Trámites al Estudiante del Departamento de 
Gestión Administrativa, para gestionar. Seguir 
con el paso 1.14

Anexo 4

Anexo 4

Anexo 4

Correo 
electrónico

15

16

A
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